RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  DE 5 DE FEBRERO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0000392, Ent. N° 270/14.)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Telecomunicaciones, relacionadas con la contratación de los servicios de instalación de redes de fibra óptica hasta el hogar (Fiber to the Home), en el Departamento de Montevideo en las zonas de: Centro, Aguada, Sayago, Atahualpa, Nuevo París, La Redención, Colón, Lezica, Melilla Montevideo, Abayubá y zonas aledañas, por  un monto máximo de $ 120:000.000, que incluye Leyes Sociales y complemento de cuota mutual más impuestos; 

RESULTANDO: 1) que se señala que en virtud de los últimos lineamientos estratégicos definidos por el Directorio para llegar con banda ancha a todos los hogares del país y que la misma permita alcanzar altas velocidades, se definió realizar el despliegue de redes de planta externa de fibra óptica hasta los hogares, indicándose que el monto señalado es máximo y no dará derecho a reclamo alguno si no se ejecuta en su totalidad;

2) que se cursó invitación a Stiler S.A. el 4/9/2013, solicitando la conformidad con los precios y las bases para la zonas previstas en las mismas, para la ejecución de los trabajos objeto de la contratación, y                             la citada empresa, por nota de fecha 26/9/2013 adjuntó el documento “Anexo 2 – Formulario de Conformidad con las Bases del Llamado”, firmado por el representante legal de la empresa y certificado V.E.C.A., para expresar su conformidad;

3) que previo informe favorable del Sector Desarrollo de Redes de Planta Externa de 26/9/2013 y de la Comisión Asesora de Adjudicaciones de 12/12/2013, el Directorio, por Resolución de 23/12/2013 (Nº 2401/13 – Acta 2489) aprobó la contratación sujeta a la intervención preventiva de este Tribunal, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 33, Literal C), Numeral 22) del T.O.C.A.F., a Stiler S.A., por un monto máximo  de $ 146:400.000 (Leyes Sociales, complemento de cuota mutual e IVA incluidos);

4) que el Registro Presupuestal con fecha 13/1/2014, informa que las asignaciones presupuestales que rigen:  para los Ejercicios 2014 y 2015, son las aprobadas para el Ejercicio 2012 por el Poder Ejecutivo por Decreto 224 de fecha 4 de julio de 2012 a nivel de precios enero – diciembre 2012 de prórroga automática, y que a la fecha del informe, para el Ejercicio 2014, el Proyecto 2111 “Red de Acceso” en el Grupo 300.000 del Presupuesto de Inversiones, moneda nacional, no presenta disponibilidad para la inversión que se trata;

5) que en la carátula del expediente remitido obra sello en que se establece que el mismo constituye información reservada por el plazo de 15 años, de acuerdo con lo dispuesto por Resolución N° 09/12 de fecha 24/7/12. Por dicha Resolución se declaró reservada toda la información que directa o indirectamente refiera a la planificación, proyecto, instalación, ampliación, análisis técnico, estudios de ofertas y contratos asociados, al amparo de lo establecido por el Artículo 9, Literal E) de la Ley 18.381, por un período de 15 años;

CONSIDERANDO: 1) que la presente contratación encuadra en lo establecido por el Artículo 33, Literal C), Numeral 22) del T.O.C.A.F., por tratarse de la contratación de servicios que se encuentran de hecho o de derecho en régimen de libre competencia; 

2) que el Artículo 44 Literal C) del T.O.C.A.F. establece que las contrataciones que se realicen al amparo de lo dispuesto por el Numeral 22) del Literal C) del Artículo 33 del T.O.C.A.F. podrán clasificarse como reservadas. La declaración efectuada por Resolución del 24/7/12 encuadra en lo dispuesto por el Artículo 9 Literal E) de la Ley 18.381, en cuando el Organismo señala en la misma, que la información supone una perdida de ventajas competitivas para el sujeto obligado;                             

3) que no se pueden comprometer gastos sin que exista disponibilidad suficiente en el rubro de imputación contable (Artículo 15 del T.O.C.A.F.);

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  Observar el gasto del 2014;
2) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto del Ejercicio siguiente una vez imputado al rubro adecuado con disponibilidad suficiente, y del control del cumplimiento  de lo dispuesto por el Artículo 3 de la Ley 18.244;
3) Comunicar al Contador Delegado; y

4) Devolver las actuaciones.
cr

